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TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señoces Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio.de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-ción , ; -^
Anuncios particulares y avisos financieros...* ó|oo
La» lineas se miden por el total del espacio que ocupe et aauadoiAdministración yTalleres :

Paseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
.Dios).

—
Teléis. 26581*4 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid J Mura de Übras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios da transportes
mecánicos por carretera

pial» de 12 de enero de 1950), se abre
información pública para que, durante
un plazo que terminará a los treinta días
hábiles, contados a -partir de la publi-
cación de este anuncio eo el Boletín
Oficial de la provincia, puedan las en-
tidades y los particulares interesados,
previo examen del proyecto en la Jefa-
tura de Obras Públicas, durante las ho-
ras de oficina, presentar inte ésta cuan-
tas, observaciones- estimen' pertinentes
acerca de la necesidad del servicio y sü
clasificación a los fines de .-idjo Regla-
mento y del *de Coordinación, condicio-.
nes en que se proyecta su explotación y
tarifas.

Aprobadosp!SM
ésta Villa los píiegSd
han de servir de base
de los aprovechamiento^ de pastos Jg
los montes de estos Propios pai -^—^
forestal igS1^2, y en cumplimien^^j
cal, se hallan expuestos' en 1 Sec
ría de este Ayuntamiento, durante m
plazo de ocho días, para oírtecjarr^fl

Ayuntamiento
conoicior.es

Secretaría
Excma Comisión Municipal Per-

*rdado, en sesión de 8 del*nte ha

al, aprobar ios pliegos de condicio-
de la subasta que intenta celebrar
contratar las obras de construcción

bsorbederos, alcantarillado y renova-
de paviroento^i^acall^de^CalTO

(seguí

ano

INFORMACIÓN PUBLICA Lo~

Habiendo sido solicitada por don Ro-
que Martín Ratia la concesión para el
establecimiento de una línea de mercan-
cías de Madrid-Logroño, y en cumpli-
miento del articulo 11 del- Reglamento
de 9 de diciembre de 1949 («Boletín Ofi-
cial» de 12 de enero de 1950), se abre
información {tóblka para que, durante
un plazo que terminará a los treinta días
hábiles, contados a partir de .la publi-

n de este anuncio en el Boletín,
Oficial de la provincia, puedan las en-
tidades y los particulares interesados,
previo examen del proyecto en Ja Jefa-
tura de Obras Públicas, durante las ho-
ras de oficina, presentar ante ésta cuan-
tas observaciones estimen pertinentes
acerca de la necesidad del servicio y su.
clasificado.! a los fines de dicho Regla-V

meato y del de Coordinación, condieio-,
nes en que.se proyecta su explotación y

iguo término municipal
ramo), peí

de Vallecas
teneciente al Bustarviejo, n ofc agosto de 1951.

—
El"Alcalde, Benigno Martín.

(G. C,—3.661) (O.—18. 118.
xpresados pliegos £ condiciones

manifiesto en la Secretaría
*\vuatamiento Negociado CADALSO DE LOS VIDRIOS

stas), e as. horas de diez de Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con desecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-

A las once horas del día 12 de sep-
tiembre próximo tendrá lugar en las Ca-
sas Consistoriales de 'esta Villa k.
basta de pastos del monte «Pina*
Concejo», número 47 del Catálogo, para
el año forestal 195 1-1952.

La subasta se celebrará por el sistema'
de pliegos cerrados, con sujeción al mo-
delo que se inserta al final, presentán-
dose ala Mesa durante los treinta minu-
tos siguientes a la apertura del acto.

una de la tarde, durante
días —sigu:

Snél Boletik
al en que este

ii. de la provincia, dentro de cuyo
podrán presentarse cuantas recla-
nes sean procedentes contra dicha
a; en la inteligencia de que trans-
as los ocho días antes menciona-

:< habrá ya lugar a reclamación al-
y se tendrán por desechadas cuan-

tura de Obras Públicas el fundamento
de su. derecho y el propósito de ejercí-
tarlo

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Vallecas, Ribas de Jarama, Arganda,
Perales, Villarejo, Fuentidueña .y Sin-
dicato Provincial de Transportes.

Madrid, 27 de julio de 1951.
—

El In-
geniero Jefe, C. Salvatierra.

este caso se presenter Las características principales de -esta
subasta son las siguientes:

Naturaleza del pastoreo: Constante.
Clase y número de cabezas: 700 la-

nar, 50 vacuno, 25 mayor.

> que se anuncia al público en cum-
íente de lo dispuesto en el artículo
de la ley de Régimen Local de 16 Durante el mismo plazo, las entidades

o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio, proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jetar
tura^ de Obras Públicas el fundamento
de su derecho y el propósito de ejerci-
tarlo.

'

tarifas

ernbre de 1950

a agosto de
Secretario, el Oficial

Superficie del monte: 932 hectáreas.
Superficie acotada: 232 hectáreas.
Superficie aprovechada: 700 hectáreas

señor
P. de Górgolas (G-. C—3.680) (A.—16.297

(O.—18.123) Valor de los pastos: 8.000 pesetas

Para tomar parte en lá subasta se re-
quiere la previa consignación en la. Caja
municipal del depósito provisional, im-
portante cuatrocientas pesetas; siendo
requisito indispensable acompañar al

xcma. Comisión Municipal Per-
;ha acordado, en sesión de 8 del

AYUNTAMIENTOS
probar los pliegos de condicio-
a subasta que intenta celebrar
tratar Jas obras de construcción!
-uras de segunda v tercera cla-

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Fuencarral, Álcobendas, -San Sebastián
de los Reyes, San Agustín., El Molar,
Pedrezuela, Cabanillas,' Venturada, La
Cabrera, Lozoyuela, Buitrago, Piñuécar,
La Acebeda, Robregordo, Somosierra y
Sindicato Provincial de Transportes.

Madrid, 21 de julio de 1951.
—

El InT
gerii'eró jlfe, C. Salvatierra.

NAVALCARNBRO
, Aprobado por este Ayuntamiento Pie-
no, en sesión de 9 del corriente, un ex-
pediente de habilitación y suplemento de
créditos dentro del ordina-
rio, por importe de 35.212,31 pesetas,
tomadas del superávit ofrecido en la 1¡-

pliego el correspondiente resguardo, toda
vez que no se admitirán depósitos en
metálico

nenterio de Vallecas El rematante vendrá obligado a pres-
tar fianza definitiva por eí 20 por ico
de la adjudicación, si bien esta fianza po-
drá ser sustituida por la personal,. si asi
lo acuerda el Ayuntamiento.

presados pliegos de condiciones
rán de manifiesto en la*Secretaríacmo. Ayuntamiento (Negociado
astas), en las horas de diez de

quidación del último Presupuesto, qu*<¿-
da el mismo expuesto para reclamaciones
en la Secretaría municipal, por eF perío-
do y condiciones que determinan las dis-

Las restantes condiciones facultativas
una de la tarde, durante y económicas podrár *ser exaír adas po

s s:gu
parezca inserto

tes al

n él Boletín
en que este

(G. C .^3.681)
posiciones legales agentes qüieíTTo^eseéTi^B

tamiento, dondéj
durante las horas
momento mismo de

a Secre leí Avi

provine .Navalearnero. 14 de agosto de 1951
BVicalde. Conrado SandovalB^^WM

quedan de
des pac ho,- hasta e

presentarse cua as recla- comienzo

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

G. C.
—

3.663) -l8.121 basta

°s ocho
a ae

BUSTARVIEJO
Si esta p;

\u25a0tías antes me
macio:

ona-
aprobadas por Ayuntamiento

sierta

las mismas

se c

endran por desecha Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera esta Villa las Ordenanzas de exacciones

para el ejercicio de 1952, quedarr expues-
fe^j^DÚblicc^ei^a Secretaría de este

Míe de

ras del di
tiembre.presente

pub

PL"BI
Cadalso de

spuesro INFORMACIÓN tm
ías, para on
a lo dispuesto ew la lev*de Régimen

de 195 1
—

E

Habiendo sido solicitad
íes Panach la cor

¡on E Modelo de proposiciór,
que Boig

establecimiento de u nea de mer-
para

Don
ricial

'
canelas de 'Madrid a Carlet, y en cumpli-

Imiento del artículo n del Reglamento
de c, de diciembre de 1049 («Boletín Ofi-

Bustarviejo, 13 de agosto de 1951.
—

El Alcalde, Benigno Martín.
(G. C—3.660) (O.—18.119)

enterado de 1
les se ha de a subasta

O.—18 el aprovechamie Ü9 pastos de!
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monte «Pinar del Concejo», en esta lo-
calidad, para el año 1951-1952, acepta
todas y cada una de dichas condiciones,
y ofrece por el remate la cantidad de... pesetas ... céntimos.

la calle del General Castaños, número
uno, el día quince de septiembre pró-
ximo, a las doce horas de su mañana,
las siguientes participaciones inmobilia-
rias, pertenecientes al indicado deman-
dado:

días siguientes al de la aprobación del
remate.

tan se encuentran depositados en do)
de don Julio Pérez López de Basanempleado de la deudora, en el domicli?'tic ésta, calle *»\u25a0 -*\u25a0-"\u25a0» -\, ,¿j|
id.is ——--'''''''.^^•^lliiiílllJJJJJJJlll^H

Dado en Madrid, a trece de agosto

de mil novecientos cincuenta y uno.
—

ísl
Secretario, Cándido García.

—El Juez de
primera' instancia, Jesús Nieto.

3 vein-

En cumplimiento de lo que se estable-
ce en el pliego de condiciones, él pro-
ponente acompaña el resguardo de ha-
ber depositado en la Caja de Fondos
municipales la cantidad de cuatrocientas
pesetas, a título 'de fianza provisional.

Dado en. Madrid, a diez de a¿*osto Hmil novecientos cincuenta y uno Da

'
publicar en el Boletín 1 Oficial de estaprovincia. —El Secretario, P. S Wur,, .
Ai r di T i

- ' ->lan UelAlcolea.—El Juez de primera instanciaÁngel Cabrer Villalobos. * • *\u25a0-.'\u25a0\u25a0
'

Seis vigésimas partes o treinta ente-
ros en ciento atribuido a la totalidad do-
minical indivisa de la casa en esta po-
blación?, calle de . la .Palma, con acceso-
rio a la de San Vicente, correspondiéri-
dole el número veinticinco por la primera
y veinte por la. segunda, ambos moder-
nos. Tiene de superficie quinientos no-
venta y dos metros con setenta y siete
decímetros cuadrados; Linda: al Norte y
Sur, con las citadas calles por el orden
indicado;- Oriente o izquierda, con la casa
número veintitrés de la calle de la Pal-
ma y dieciocho de la de San Vicente, y
Poniente o derecha, con la casa número;
veintisiete de ia Palma y veintidós, vein-
ticuatro y veintiséis de San Vicente y die-
ciocho de San Andrés.

(A.
—

1Ó.308)

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

(Fecha- y firma de
(G. C-

—
3.662*

proponen te1.)
¡O.—18.120)

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en ei día de boy por el
señor don Manuel Prieto Delgado, Juez
de primera instancia número trece,, de
los de esta capital, en autos ejecutivos
seguidos a instancia de don Justo Po-
zuelo de Julián, representado por el Pro-
curador señor -Del Valle, contra don
Emeterio Valiente, sobre pago de pese-
tas, se sacan a la venta de nuevo, por
primera vez, en pública subasta y por la
cantidad de diez mil doscientas sesenta
y siete pesetas, en que han sido * ta-
sados; una vajilla completa de china opa-
ca, para doce cubiertos ; tres mil cañas
para cerveza, de oristal;ciento cincuenta
vasos para café, y diferentes botellas,
lavafrutas; platos, platillos, fuentes, ja-
rras, palanganas, orinales, tazas, y que
han sido embargados al deudor.

'{A.—16.307)

JUZGADO NUMERO 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES
EDICTO

esta fecha por el señor Juez de gHHÜ
instancia número veinte, de.esta, capital
'en los autos ejecutivos seguidos en estéJuzgado a instancia del Procurador don
José de Maesas, en nombre y represen-
tación de doña Hilaria Larios Romero
contra don Jesús Fernández Riveiro, so*-
bre gago de cantidad, se sacan de nuevo
a la venta, por primera vez, en pública
subasta, los bienes embargados a dichoejecutado, y que son los siguientes:

Tres mostradores vitrinas de maderade piho_ (dos de dos metros de 'largo y
uno de cuatro metros, también de largo,
todos de cuarenta centímetros de altu-
ra), tasados en dos mil quinientas pe-
setas.

ada con
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2

En virtud de providencia dictada erit
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia accidental número dos, de Ma-
drid, en los autos ejecutivos instados por
don Saturnino Pérez Nistal, con.tra don
Constantino Suárez Freiré, sqbre pago
de pesetas, hoy en ejecución, de senten-
cia, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, los si-
guientes bienes, embargados al deudor:

Un comedor de madera de caoba bar-
nizado a su color, compuesto de mesa
cuadrada de 130 por loo, aparador y
trinchero con dos puertas y dos cajones
cada uno y ambos con tapa de hiña cris-
talina y espejo. en su parte superior, y
seis sillas de la misma madera, con
asiento y respaldo tapizado en pana de
color. »

IDICTO

' Tasadas dichas partidilpaciones en
veintisiete mil seiscientas pesetas.

Se advierte a los licitadores
Que el tipo de subasta será el de ta-

sación, no admitiéndose posturas infe-
riores a los dos tercios del mismo. •

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar en el Juzgado o esta-
blecimiento público, destinado al efecto
una suma igual, al menos, al diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Cuya* subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,

'
sito

en la callé del 'General Castaños, núme-
ro uno,' el día treinta de los corrientes,
a las once de su mañana; previniéndose:

Cuatrc» docenas de tazas para café con
plato de loza, ciento cuarenta y cuatro
pesetas.Que los títulos de propiedad estarán

de manifiesto en la Secretaría del refren-
dante, para poder ser examinados, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación*.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

Cuatro decenas de tazas
doscientas cuarenta peseras.

Tistai

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del indicado
tipo; y

Cuatro docenas de cuCliaulU-^^^Hinoxidable, para café, ciento a tita
•

dos pesetas.

íe metal

Que las cargas y gravámenes anterio-
re y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el. rematante los acep-
ta y se subroga en lo responsabilidad
de los mismos, sin. destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Una lámpara de cristal, para techo,
con cuatro brazos figurando velas. Un
tresillo forrado en cretona a listas ver-
des y ropas, compuesto de sofá de dos
plazas y dos sillones. Un espejo de 120
por 70 centímetros, con mateo dorado.
Una lámpara de cristal, para techo, com-
puesta de cinco brazos. Un armario de
tres cuerpos en contrachapado de nogal,
compuesto de tres puertas y luna cristali-
na interior, en buen estado de conserva-
ción, siendo sus dimensiones 180 por 2.

La expresada subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia -número dos, sitó en la
calle del General Castaños, número uno,
el día primero de septiembre próximo, a
las doce horas y quince minutos.

Los derechos de traspaso dei estable-
cimiento destinado a chocolatería sito en.
e} paseó del Doctor Esquerdo, número
cinco, de esta capital, el cual posee dos
huecos de entrada de calle, o sea dos
puertas de entrada a la tienda exterior,
disfrutando de trastienda, y todo ello de
agua corriente, así como de luz eléctri-
ca, treinta mil pesetas.

Que los referidos efectos se encuentran
depositados en poder del deudor, don
Emeterio Valiente, -calle de Hortaleza,
número cuarenta y nueve, donde p®drán
ser "examinados por los que deseen in-
teresarse en la*licitación.

Dado en Madrid, -a trece de agosto de
mil novecientos, cincuenta y uno.

—
El

Secretario, P. D. (ilegible).—Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (ile-
gible).

Total, treinta y tres mil setenta
pesetas. <Y para su inserción con la antelación

de ocho días en el Boletín Oficial de
esta provincia expido el presente, con
el visto bueno, del señor Juez, en Madrid,
a nueve de agosto de mil novecientos
cincuenta y uno.-^El Secretario, Miguel
Casado.

—
Visto bueno: El juez de pri-

mera instancia, Manuel Prieto.

v seis

(A.—16.301)
Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado la hora de once
de la mañana del día siete de septiem-
bre próximo, bajo las condiciones si-
guientes:

JUZGADO NUMERO 10

«DICTO
En los autos de menor cuantía que se

siguen en ej Juzgado .número diez, de
Madrid, por el Procurador señor Feijóo,
en nombre de la entidad Rodríguez Her-
manos, contra los herederos de doña Pi-
lar Barquínez Alvarez, en reclamadón
de cantidad, por proveído de esta fecha
he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, los bienes per-
seguidos en dicho procedimiento, y que
son los siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de siete mil trescientas pesetas,
«i que han sido tasados dichos bienes.

(A.
—

16.300) Primera

No se admitirán posturas .*ue no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

JUZGADO NUMERO 16
Servirá de tipo para esta primera su-

basta el precio de tasación, o sea ia can-
tidad de treinta y tres mil seten-.a y
seis pesetas, y no ,se admitirá postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia del número siefe,
cor. jurisdicción prorrogada en este
del número dieciséis, de Madrid.

BDICTO

Para tomai parte en la subasta debe-
rán co-.iígnar previamente los licitado-
res, en Ja mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento acl repetid- sin cuyo requi-
sito no serán adn

Segunda
Diferentes bienes muebles y enseres,

que se encuentran depositados en el
Guardamuebles sito en 'Martín de los He-
ros, número sesenta y cuatro.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos de juicio ejecutivo, en vía de apre-
mio, promovidos por el excelentísimo se-
ñor don Alfonso Peña Boeuf, contra
«Crédito Hispánico», S. A., sobre recla-
mación de cantidad, en cuyos autos, en
providencia de este día, he acordado la
venta en pública subasta, en quiebra,
término de ocho día* y por el tipo de
veintinueve mil setenta y cinco- pesetas,
en que pericialmente han sido valorados,'
los bienes embargados a.dicha Sociedad
deudora, consistentes en dos cajas* de
caudales, cuatro máquinas de escribir,
una de sumar y un despacho antiguo,
cuyas marcas, numeración y demás ca-
racterística*: censtan en los autos y en
el informe del perito, habiéndose seña-

, Fara lomar p¡consignar previamente los lid^el diez por ciento de dicho tipo, dn^
requisito no serán admitidos^-^^I^H

tadore;
\u25a0 Los bienes se hallan

depositados en po aña '.Uaria del
Carnen Dominga \u25a0**.-. con domi-
cilioen la calle de Benito Gutiérrez, nú-
mero ocho, prime- donde podrán
ser examinados pj eseen to-
mar parte en la su-

. Para su remate se ha señalado el día
veinticuatro de septiembre próximo, a las
doce de su ni. la Sala audiencia
de este Juzgado.

Tercera
El remate podrá hacerse a ca

ceder a un tercero.
a'd d*

Y para su pul Boletín-
Oficial de la pn \u25a0 -.pido el pre-

-, con el
-

ñor Juez,
en Madrid, a d. no-
vecientos ciña —El Secreta-
rio, P. D. (ilegible!.—Visto bueno: El
Juez de prim* accidental (ile-
gible).

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose: • Cuarta

Q*!'- bienes muebles y ense-
r1""*

- tbastá en la cantidad de oin-
co mil doscientas ochenta pesetas, en que
han sido tasados judicialmente."

Que para tomar parte en la«subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito no' serán admitidas sus proposi-

Los bienes se encuentran depositad*
en poder de don Jesús Fernández Rive
ro, en el paseo del Doctor Esqua
mero cinco

Dado en Madrid, a siete de agosto d
milnovecientos Cincuenta y uno.

—
Fran

cisco Almazán.
—

El Secretario, *"
bello.

—
(Rubricados.)

Y para su publicación en el. Boleti:
Oficial de esta provincia expido el prc
senté en Madrid, a siete de ago--
novecientos cincuenta y uno.

—El Secre
tario, José Cabello. —

Visto bueno : E
Juez de primera instancia, F

(A.
—16.302)

JUZGADO NUMERO 2
ado para el acto del remate, que tendrá

luga- e Juzgado (General Casta-
ños, número uno, segundo), el día vein*-

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por t] Juzgado de primera
instancia número dos, de esta capital,
en autos dé juicio de mayor cuantía, pro-
movidos por don Fernando Rico Rodrí-
guez, contra don Manuel Remero López,
sobre pago de cantidades, se ha acor-
dado sacar a la.venta, en pública subas-ta, por primera vez, que tendrá lugar
en <*! local del referido Juzgado, sito en

EDICTO
cíones tinueve del corriente mes, a las once

horas, bajo las condiciones que se es-
tablecen de que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos. terceras par-
tes del avalúo, pudiendo hacerse a c'a-

_ Que no* se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de subasta.

Que los autos se hallan de manifiesto
a los licitadores en la Secretaría del in-
frascrito; V

nazán
.3*04)

lidad de ceder el remate a un tercero;
que partitomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento efectivo del tipo
de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos, y que los bienes que se subas-

REQUISITORIASQue la consignación del precio total enque sean rematados, descontado lo que
se deposite para tomar parte en la su-basta, se consignará dentro de los tres

Bajo ipercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás, res-
ponsablidades legales de no presenta'*
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¡os procesados que a cotinuación se
en el plazo que se les fija, a

contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y

inte el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-

dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
0 Tribunal i con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

callea rb°S. C
°n domicil¡°™

calle de Cea Bermúdez, núm. 2 (cho-zas), cuyo paradero se desconoce, com-parecerán dentro del término de diezdías,, contados desde el siguiente al dela inserción en los «Boletines Oficiales,.
qei astado y de laprovincia, ante el Juz-gado de instrucción núm. 7, de Madrid,a fin de notificarles el auto de prisión
contra los mismos dictado por la Supe-
rioridad en* sumario núm. 268 depor hurto.

'

bo frustrado en causa núm. 486, dje
1947, comparecerá en el término de diez
días ante elJuzgado de instrucción del
número 15, de esta capital, Secretaría de
don Nicolás Cortés García, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa.

(B.—5.021)

sobre hurto, en el que decretado
su' prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias.

(B.
—5.016)

SAN I?r$RENZO DEL ESCORIAL
En virtud de haber sido habido e in-

gresado en prisión el procesado Benig-
no Zarza Ahijado, se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que llaman da***"*al
mismo fué publicada en ei Boletín Ofi-
cial de la provincia correspondiente al
día 7 de abrii de 1948, núrn, 83.

Herrero Estrada (Mario), natural de
Madrid, estado soltero, profesión artista,
de treinta y seis años, hijo de Manuel
y de María, domiciliado últimamente en
Puerta de Moros, núm. 2, procesado por
robo frustrado en causa núm.

'
59, de

1940, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
número 15, de esta capital, Secretaría de
don Nicolás Cortés García, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa.

(B.—4.998)
(G. C.r—3.608) (B.—5.015)

JUZGADO ESPECIAL DE VAGOS
J Y MALEANTES

Crespo Francés (Félix), de treinta y
un años, natural y vecino .de Valdepe-
ñas, alias' «el Guizc»,* comparecerá ante

el Juzgado Especial de Vagos y Malean-
tes, de Madrid,- en térmir, . ..-'días,
a fin de constituirse eni prisa-
ritos del expediente de p*. ique
se le instruye con el núm. ó, de 1951,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

. Inglés Pizarro (Honorio 'María), c-
tentá y dos años, casado, del comerciohijo de Julián y María, natural de Al-
madén (Ciudad* Real), vecino de Ma-drid, con domicilio en ía callé cié Ato-cha, núm. 31, segundo, comparecerá
dentro del término de diez días, conta-
dos desde el siguiente al de la inserción
de la presente en. los «Boletines Oficiales»
del Estado y de ia pro-rinda, ante el
Juagado de instrucción' núm. .7, de Ma-
drid, a fin de notificarle y llevar a efecto
el auto de prisión contra el mismo dic-
tado por la S'perioridad en el ramo se-
parado con espindienté del sumario nú-
mero 198, de 1947, por estala.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMER*

EDICTO
(B.—5.020) Don Luis Gutiérrez de ,: mu-

nicipal sustituto del núm*ro diecisiete,
de esta capital.JUZGADO NUMERO 17

. Morena Montaña (Eugenio)-, de trein-
seis años de edad, hijo de Antonio

y de Patrocinio, natural de Almadén
(Ciudad Real), de estado casado, domi-
ciliado últimamente en la calle de Erci-
11a*, núm. 22, y cuyo actual paradero
se desconoce, procesado en causa seguida
por el Juzgado de instrucción núm. 17,
de esta capital, con ei núm. 8, del año
193.9, por el delito* de estafa, compare
cera dentro del término de diez días an
te dicho Juzgado, al objeto de ser redu-
cido a prisión.

*a el presente, y según lo acordado
.*ovidencia de esta fecha, dictada' en

el proceso de cognición, que se sigue a
instancia del Procurador don Bernardo
Feijóo y Montes, en nombre y repr-
tación de «Almacenes Rod- .
dad Anónima, contra doña
pere Botella, asistida a>oso don
Francisco Fernández Conct *o, sobre pa-
go de pesetas, intereses y costas, se sa-
can a la venta en pú* por
primera vez y por el ; ava-
lúo, los siguientes bienes:

(B.—5.014)

JUZGADO NUMERO 3
Vera Fernández '(Ramón) y Rita Nú-

lez Alvare?, cuyas demás circunstancias (B.—4.997)
¡e ignoran, procesados en sumario ins-
ruído bajo el- núm. 154, de 195 1, por
:1 delito de estafa,, comparecerán dentro
leí término de diez días ante el Juzgado
le instrucción núm*. 3, Secreiaria.de dbn
5edro Pérez Alonso, con' el fin de ser
educidos a prisión, que les ha sido de-
cretada por auto fecha 4 de agosto de

1 Canales Elvira (Ildefonso), de vein-
tiocho años, casado, pintor, hijo de Il-
defonso y de Teodora, natural y vecino de
Madrid, con domicilio en la calle de Mu-
rillo, núm. j, comparecerá dentro del
término de diez días, contados desde el
siguiente al de la publicación de la pre-
sente en ios «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la provincia, ante el Juzgado
de instrucción núm. 7, de Madrid, a fin
de notificarle y llevar a efecto el auto de
prisión contra el mismo dictado por la
Superioridad en el ramo separado corres-
pondiente del sumario seguido con eJ_nú-
mero 484, ""de 1949, por apropiación in-
debida.

lB.-4.993) Un aparato de luz, de techo, de bron-
ce y cristal, para doce luces, mil tres-
cientas pesetas.

JUZGADO NUMERO 19
San Martín Hernández (José), de

treinta y siete años, de estado casado,
de profesión tupista, natural de Madrid,
hijo de Anastasio y de María Luisa, do-
miciliado últimamente en Topete, núme-
roi,comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 19,
de esta capital, calle del General Casta-
ños, núm. 1, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario núm. 162,
de 1951, que se instruye contra el mismo
sobre abandono, en el que se ha decre-
tado su prisión, provisional y que manda
llamarle por requisitorias como compren-
dido en el núm. i.° del art. '835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B; 5.OI0)
Un aparador de madera, tipo Colonial,

con dos puertas y tres cajones, cuatro-
cientas cincuenta pesetas..

Rodríguez Ballesteros (Josefina), na-
:ural de Guadamur. (Toledo), hija de
Manuel y de Teresa,; de veintinueve años
ie edad, soltera, de profesión sus labo-
*es, domiciliada últimamente en, la Ri-

Lna mesa de comedor,' madera, tipo
Colonial, de uno veinte por ochenta cen-
tíipetros, trescientas pesetas.

Cinco sillas de madera cor. asientos ta-
pizados, quinientas pesetas.

aera de Curtidores, núm. 10, ático, pro-
cesada en sumario instruido con ei nú-
Mro 356,de 1948, por el delito de robo,
comparecerá dentro del término de dien
lías ante el Juzgado de instrucción nú-
«ro 3, de 'Madrid, Secretaría de don
fed'ro Pérez. Alonso, con el fin de ser
reducida a prisión, que le ha sido decre-;ada por auto dictado en 8 de agosto
k IQSL

Dos sillones tapizados en tela color
rosa con flores, ochocientas pesetas.(B.—4.996)

Una consola con luna biselada, de uno
veinte por sesenta centímetros, seiscien-
tas pesetas.

Martínez Martín¡
(Ricardo), de veinti-

séis años, hijo de Felipe y de Isidora,
natural dé Villalón o de Valladolid, que
ha vivido en Barcelona, avenida de Gau-
di, 44, y calle de Peña y Gallarza, 66
(San Andrés)', cuyo paradero se desco-
noce, comparecerá en el Juzgado de ins-
trucción núm. 7, dé Madrid, Secretaría
de don José María López Orozco, den-
tro del término, de diez días, al objeto de
notificarle el auto de procesamiento y pri-
sión dictado en sumario que se ie sigue
con el núm. 439, de 1950, por apropia-
ción indebida.

Dos sillas de madera tipo sillería,
cientas pesetas.

(B.—4.990)
L'n aparato de luz, de madera, de cua-

tro lámparas, doscientas veinticinco pe-
setas

(B.—5.01 1) Sanche? Cojín. (Manuel), de cincuen-
ta años, de estado casado, natural de
Madrid, domiciliado últimamente en la
calle Dante, núm*. 14, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm*. 19, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 148, de 1948, que se ins-
truye contra el mismo sobre hurto, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal y que manda llamarle ppr requisito-
rias como comprendido en el número pri-
mero del art. 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Un aparato de radio de corriente alter-
na, de siete válvulas, marca y modelo
A. Water Kent-P. 271, con elevador re-
ductor, mil quinientas pese

JUZGADO NUMERO a
Magaz García (Carmen,), < natural dé
go (La Coruña), de estado soltera,
profesión sus labores, de veinticinco

°s, hija de Bernardo y de Sebastiana,
ÜÉlllil'1' íllli

" *^^É

Total, cinco mii novecientas setenta y
cinco pesetas.

Para que tenga lugar la subasta se
ha señalado el día cuatro de septiembre
próximo, y hora de las once de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del Amor de D
número uno; advirtiéndose

los Ríos, ñúm. 7% ,pis8
\u25a0co, procesada por apropiación indebi-

(B.- 4̂ -995)

JUZGADO NUMERO 14
«n causa núm. 503, de 1948, compa-
dra eri el término de. diez dias ante
Juzgado de instrucción/ núm. 4, Se-
taria del Licenciado don Isidro Do-
*guez Catalán, para ser reducida a
\u25a0\u25a0'on, decretada en dicha causa, en la
cel de esta capital, como presa co-

Eusebio Blas Calvo, cuyas demás
cunstancias se ignoran; procesado por
abandono de familia en causa núm.' 376,
de 1942, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaria de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

Que para tomar parte en ta de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, por lomenos, el diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
sirven de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

dores

(B.-5.025)

Guerrero Sánchez (Juana), de veinti-
cuatro años, de estado soltera, de pro-
fesión sirvienta, natural de Villarejos,
hija de Mariano y de Isidora, domiciliada
últimamente en Cañaveral, 12 (Tetuán),
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 79, de
1931, que se instruye contra la misma
sobre hurto, en el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamarla'
por requisitor

(B.—5.018)

(B—5.0,9) Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos tereferas partes dte su«nte de Diego González (José

\u25a0 natural de Madrid, de estado
J ad°, profesión representante, de trein-y cuatro años, hijo de Felipe y de
aiuj°' domi-c¡liado últimamente en la
'*¿f los Artistas, núm., 46, baio. pro-

«*<*> por estafa en causa núm, 144, de
£L' COmParecerá en.el término d¿ diez
te

ante el Juzgado de*instruc*ción nu-
*,;£ 4A S?cretar 'a del Licenciado don

ucido
m.in?uez Catalán, para ser rc-

a en1prislón ' decretada,en dicha cau-' n la Cárcel de esta capital, como
comunicado.

González Anastasio (Toa
de El Escoria!, de estado <

avaluó

proíc-
Haciéndose saber que \u25a0 lo£

encuentran en el domicilió de la deman-
dada, que lo es en esta capitrf
Guzmán el Bueno, número v*

sión pintor, de cincuenta >
hijo de José y de María. \u25a0
timamente en la calle de la RurM
mero 10. piso tercero, pr* ;*or 10-

bo en causa núm. 251, *'-*\u25a0

recerá en' término de diez <:

juzgado de instrucción núm.. 14.
taría de don Manuel Cornelias Salmerón,

para s°r reducido a prisión, decretada en

dicha causa, en la CárceWj^stawipita-*---
como preso cora ur*dad. M

nu-
Y para que tenga lugar su inserción

en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente en Madrid, a once de
agosto de mil novecientos cincuenta y
uno. ¡O, P. S. .(ilegibh(B.—5.026)

\u25a0 El Juez pal, Luis
JUZGADO NUMERO 20

(A.-16.399)
(B.-5.017)

Luis Molina López, de diecisiete años,
de estado soltero, sin profesión, natural
de Sevilla, hi* Mer-
cedes, domiciliado ultiman Ma-
drid, compare
ante el Juzgado de instrucc 20',
de esta capital, calle del General Casta-
ños, núm. 1, a responder de los cargos
que le resultan en el sumario núm. 356,
de 1948. qu? se instruye contra el mismo

; JUZGADO NUMERO 7
Carbonero y García Cano (Fé-

(B.—5.003)
ALCALÁ DE HENARES

JUZGADO NUMERO 15
'• de veintisiete años, hijo de

\ngeles, natural de Daimiel,
Forjanes Sánchez (Cayetano), natural

de Linares (Jaén), estado soltero, profe-

kión albañil. de veinte Ca-

yetano V de Juana, domiciliado ultima-

mente en Chamartín de la Rosa, calle de

María Luisa, 22 ó 32,. procesado por ro-

EDICTO

Don Paulino Muñoz Fl.
marcal sustituto de Alcalá d*

ino)
e'.Cart>o*iero y García Cano iMa-'"<•' treinta y dos años, hijo de

0 •>' Ang*les, natural de Daimiel.

Hago saber: Que en el pr<
cognición número nueve, de r
ciento cincuenta, que p
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gado*, a iot^Celedonio Pe-
droviejo, . Ion Justo dei
Amo y \u25a0 xa doña Agustina
Villarin j doña Basilia Leinu Peco, so-
bre recia. aridad, se saca a la
venta asta, por término
de veinte .jada como
de la pro nandadas,
con la -siga ción:

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por lesio-
nes, bajo el núm. 579, de í'950, contra
Antonio Luque López, ha recaído provi-
dencia por la que se requiere a dicho

.ido para que en término de cinco
días comparezca ante este Juzgado muni-

*úm. 10, sito en la- calle de Her-
Alvarez Quintero, núm., 3, para

i^^^^tectivas las responsabilidades a
condenado, así como el cum-

En él expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el núm. 781, de 1950, contra Mi-
guel Linares Garrido, ha recaído provi-
dencia por la que se requiere a dicho con-
denado para que en término de cinco días
comparezca ante este Juzgado municipal
número 10, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm.a3, para hacer
efectivas las responsabilidades a que ha
sido condenado, así como el.cumplimien-
to de Ja pena impuesta.

JUZGADO NUMERO isJoaquín Rodrigo Benedi, de sesemy cinco años, soltero, ex empleado Ide Antonio y de* Dolores, natural <
Puente Genil (Córdoba), se le citaque el día 14 de septiembre próxbT
y de u mañana

"

c
"'

parezca ante d Juzgado municipal -,
mero 15, de esta capital, sito en,*j
Ribera de Curtidores, número 2 a *

lebrar el juicio de faltas número -ff"de 1951.
' ° l>

Urbana.
—

Parcela de terreno en térmi-
aunicipal de \"icáivaro 2 suplemento

dejÉa manzana ciento cinco de la Ciudad
Lineal,- letra H bis, número uno bis, con
fachada a la calle del Duque de Tetil
y vuelta a la de Luis Ruiz^_dri_n¡ij^^B

que ha

a impuesta
!G

- C—3-557) (B.-4.911) (G. C-3.564) (B.-4.918) (B
—

4-939)

por ambas calles. Afecta la forma de ur.
cuadrado, de veinte metros de frente por
veinte metros de largo, o sea una super-
ficie cuadrada de cuatrocientos

'
metros,

equivalentes a cinco milciento cincuenta
y dos pies. Y linda: por su frente, al
Norte, con la calle del Duque de Te-
tuán; por la derecha, entrando, al Oes-
te, con la calle de Luis Ruiz;' por la iz-
quierda, al Este, y por el testero, al Sur,
con el resto del terreno de que se se-
grega. Sobre dicha parcela se ha cens-

an -una casa de planta baja, con cua-
auartos o viviendas, .cada una con

varias habitaciones, cuya edificación no

lero
Ed adíente de juicio verba! de

faltas^ seguido en este Juzgado por des-
obediencia y coacción, baio el núm. 66,

Robledo Romano,
--caído providencia por la que se re-,

quiere a dicha condenada para que en tér-
mino de cinco días comparezca ante este.Juzgado municipal núm. 10, sitó en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero,, nú-

En el expediente d* juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por esta-
fa, bajo el núm. 741, de 1950, contra An-
tonio Sánchez Prieto,' ha recaído provi-
dencia por la que se requiere á dicho
condenado para que en término de cinco
días comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal núm. 10, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, para
hacer efectivas las responsabilidades a
que ha sido condenado, así como él cum-
plimiento de lapena impuesta.

_ Pedro Manzano, de* cuarenta v'
cinco años, casado, chófer, hijo de Mariano y de Juana, natural, de Valdeobispo (Cáceres), se le cita para que el día14 de septiembre próximo, y hora de lasdiez de su mañana, comparezca ante elJuzgado municipal número 15, a celebrarel juicio de faltas número 358, de i9-.t

(B.—4.940)mero 3, para hacer efectivas las respon
sabilidades a que lia sido condenado, as JUZGADO NUMERO 19:omo e Valverde Herrero (Ángel), de cuaren-

ta y dos años, casado, jornalero, hijo deRuperto y de Juliana, natural de Monta-nares de Eresma (Segovia), que dijo es-tar domiciliado en calle del Doctor Fe-derico Rubio, núm. 106, segundo letraC, comparecerá el día 1 dé septiembre alas doce de su mañana, en la Sala au-diencia de este Juzgado municipal núme-ro 19, de Madrid, sito. en la carrera de
San Francisco, núm. 10," pisó '

segundo,
a fin de celebrar juicio verbal de faltaspor daños y -hurto, bajo el núm. -18, de
*949-

puesta G* c *—3-573) iB.-4.927)
G. C B.-4.912;

ocupa todo eí solar, quedando u
sin edificar.

En él expediéntele juicio verbal de fal-
tas seguido én este Juzgado por hurto,
t>ajo el 'núm. 612, de 1950, contra Euse-
bio Ramos Arranz, ha recaído providen-
cia por la que se requiere a dicho conde-
nado para que en término de cinco días
comparezca ante este Juzgado' municipal
numero 10, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. . 3, para hacer
efectivas las 1esponsabilidades a que ha
sido condenado, así como el cumplimien-
to de la pena impuesta.

En el expedi
faltas seguido en estejuzgadopórlésiol
nes, bajo el núm. 221, de 1951, contra
Abino Enriquez Oleiro, ha recaído provi-
dencia por laque se requiere a dicho con-
denado para que en término de'cinCo días
comparezca ante este Juzgado municipal
número 10, sito en la callede Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, para hacer
efectivas las responsabilidades a que ha
Sido condenado, así como el cumplimien-
to de la pena impuesta.

erba! de
lasada er es mil pesetas

El r . en este Juzga-
do a las do*.* día veinte dei
próximo iembre;' previnién-
dose:

Que p , en la subasta
deberán. onsignar una
cantidad igual, por lomenos, al diez por
ciento del valor de la finca.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio.

(B.—4.730)
(G. C— 3.574 -4.928)

Que podra a calidad de ceder
a un tercero.

(G.C—3.559) (B.—4.913) Gómez Alvarez (Celestina), de treintay seis años, viuda, sys labores, hija deAntonio y Placer, natural de Oviedo(Asturias), que dijo vivir en la calle" delEspíritu Santo, núm, 12, comparecerá eldía 1 de septiembre, a las doce de su
mañana, en la' Sala audiencia de esteJuzgado municipal núm. 19, de Madrid,
sito en la carrera de San Francisco, nú-mero 10, piso -segundo, a fin de celebrar
juicio verbal de faltas por lesiones, bajo
el núm. 412, de 1951.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en estjfe Juzgado por hur-
to, bajo el núm. 678, de 1950, contra Ma-
nuel Faltíáto Budiño, .ha recaído provi-
dencia por la que se requiere a-dicho con-
denado para que en término de-cinco días
comparezca ante este Juzgado municipal
número 10, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, para hacer
electivas las responsabilidades a que ha
sido condenado, así como el cumplimien-
to de la pena impuesta.

Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, y los autos
originales* se encuentran de manifiesto
en esta Secretaria; y

Que la erentes al crédito
del actor con subsistentes y sin
cancelar. ose a su extinción
el precio de:

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hurto,
bajo el núm. 391, de 1950, contra Con-
cepción Prieto Peche,, ha recaído provi-
dencia por la que se requiere a dicha con-
denada para que en término de cinco días
comparezca ante este Juzgado municipal
número 10, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, para hacer
efectivas las responsabilidades a que ha
sido condenada, así como el cumplimien-
to de la pena impuesta.

Dado en *. Henares, "a tres de
agosi* lientos cincuenta y
uno.

—P. S. Secretario, Rafael
Guardia Martínez. — El Juez comarcal
sustituto, Muñoz Hernández.

(B.—4.729)

(G. C.-3.560Í (B.—4.914) (G. C-3.575) (B.—4.929)

CONVOCATORIA
CEORCiA MACHINERY LUBRICA
TINC, S. A., conocida también por

S. A. E. CEORCIA-OlL

(A.—16.303)
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el núm. 391, de 1950, contra
Gregoria Prieto Peche, ha recaído, pro-
videncia por la,que se requiere a dicha
condenada para que en término de cinco
días comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal núm. 10, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, para
hacer efectivas las responsabilidades a
que ha sido condenado, así como el cum-
plimiento de la pena impuesta.

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado por lesiones,
bajo el núm. 689, de 1950, contra Do-
mingo Bravo Navas, ha recaído provi-
dencia por la que se requiere a dicho
condenado para que en término de cinco
días comparezca ante este Juzgado muni-
cipal núm. 10, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, n,° 3, para hacer
efectivas las responsabilidades a que ha
sido. condenado, así como el cumplimien-
to de la pena impuesta.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,-con arreglo alarticulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

Cumpliendo con los Estatutos de estaSociedad (artículos 2, 3 y 4), se convo-
ca por la presente a los señores accío-
.mstas de la misma para la Junta general
extraordinaria, que se celebrará en Ma-
drid, en su domicilio social, calle de Re-
cpletoe, 4, en primera convocatoria a las
dieciocho horas, y en segunda convoca-
toria a las dieciocho y treinta, del día
18 de septiembre de 1951.

Los asuntos a. tratar son los sieuien-

(G. C.-.3.561) (B—4-915) (G. C—3.576) (B.—4.930)

En el expediente de 'juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
tó, bajo el n.° 427, de 1950, contra Fer-
nando Oliver Cuevas, ha recaído provi-
dencia por la que se requiere a> dicho con-
denado para que en término de cinco días
comparezca ante este Juzgado municipal
número 10, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3. para hacer
efectivas las responsabilidades a que ha
sido condenado, así como el cumplimien-
to de la pena impuesta.

JUZGADO NUMERO 8 En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hurto,
bajo' el núm. 627, de 1950, contra Teo-
doro Gayoso Rodríguez,*, ha recaído pro-
videncia por la que sé requiere a dichocondenado para que en término de cincodías comparezca ante este Juzgado muni-
cipal núm. 10, sko en la calle de Herma-nos Alvarez Quintero, núm, 3, para ha-cer efectivas las responsabilidades a que
ha^ sido condenado, así como el cumpli-
miento de la pena impuesta.

i.a. Aprobación del acta anterior.
2.° Modificación de los artículos ij

v 14 de los Estatutos sociales, para la
ampliación, del Consejo de Administra-
ción.

k * seguido por le-
sione . García,
se ha acorda ¡ón del opor-
tuno jui. ;ra 1ng-ar en este
Juzgado. daza del General'
Vara de: día 29 de agosto,
a Jas nur- le! mismo, a cuyo acto
se cita . o Benito González
García, para que comparezca provisto
de las p- ente valerse.

3/ Modificación del artículo 5.° >\u25a0<\u25a0

los Estatutos sociales.
4.0 'Modificación general de los Es-

tatutos sociales para- su acoplamiento a
la reciente Ley biodificativa de los Socie-
dades Anónimag.(B.—4.942) (G. C—3.562) (B.—4,916) (G* C.-3.5 77j (B.—4.931) 5.0 Información sobre adquisición de
una propiedad *bana.

Madrid, 16 d« agosto de 1951.—
-E¡

Secretario del Consejo de "Administra-
ción, José Almendro Pacheco.

JUZGADO NUMERO- 10

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por esta-
fa, bajo el núm. 741, de 1950, contra An-
tonio Sánchez Prieto, ha recaído provi-
dencia por la que se requiere a dicho con-
denado para que en término de cinco días
comparezca a a Juzgado municipal
número 1 calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, para hacer efectivas
las responsabilidades a que ha sido con-
denado, a jimplimiento de ía
pena impu

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por esta-fa, bajo el núm. 6S0, de 1950, contra Lui-sa Caballero Barrera, ha recaído provi-
dencia por la que se requiere a dicha con-denada para que en término de cinco día*comparezca ante este Juzgado municipal
numero 10, sito en la calle de Hermano*Alvarez Quintero, núm. 3, para hacer
efectivas las responsabilidades a que hasido condenada, así como el cumplimien-
to de la pena impu*

En el expediente de juicio verbal de
taitas -seguido en este Juzgado por esta-fa, bajo el núm. 68o, de 1950, contra Jo-sefa Tocado Díaz, ha recaído providencia
por la que se requiere a dicha condenadapara que en término de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado municipal núme-
ro 10, sito en la calle de Hermanos Alva-Ouintero. núm'. 3, para hacer efec-

(A.
—

16.305

El BOLETÍN OFICIAL He '»
provincia de Madrid se puíiüt*.
diariamente, excepto los domingos

iva= las responsabilidades a que ha sidoondenada, así como el cumplimiento de

ftwna««íí«nt^irí;*í:»í«j;;::;tt»«rtírirnínia

(G. C— (B.—.4.910)
IMPRENTA PROVINCIAL

(G. C—3.563* (B.-4.9i7) (G. C.- 3̂.S781
pena impuesta PASEO DEL DOCTOR BSQUBRDO, 4*


